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BECAS PARA AYUDAS A ESTUDIOS 

 
1.- BENEFICIARIOS 
 
Alumnos del centro, hijos de asociados,  cuya situación familiar se halle entre los 
supuestos contemplados en el artículo VII,  apartado g) de los estatutos de la 
Asociación: 

o Huérfano de padre o madre 
o Padre o madre con incapacidad permanente total para la profesión 

habitual 
 

 
2.- PERÍODO DE COBERTURA. 
 
Año en curso. 
 
Si las situaciones contempladas en  el artículo VII,  apartado g) han sobrevenido una 
vez iniciado el curso, la ayuda cubrirá el período comprendido hasta la finalización del 
curso. 
 
 
3.- PRESTACIONES A SOLICITAR Y CONCEDER 
 
De acuerdo con el artículo VII,  apartado g) de los estatutos de la Asociación, 
corresponderá a los gastos de enseñanza en el colegio del curso escolar.  
 
Para los alumnos que hayan solicitado y obtenido beca del Ministerio de Educación y 
Ciencia, la diferencia entre el importe del total de los gastos de enseñanza y el 
obtenido del Ministerio. 
 
 
4.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Las solicitudes, dirigidas al presidente de la Asociación Católica de Padres de 
Alumnos del Colegio Santísima Trinidad de Valencia, deberán ser presentadas en la 
administración del colegio. 
 
El modelo único de solicitud se adjunta en la presente convocatoria. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será desde el 1 al 15 de septiembre del año 
en curso. 
 
Este plazo se ampliará para el caso de que las situaciones contempladas en  el 
artículo VII,  apartado g) hayan sobrevenido una vez iniciado el curso escolar. 
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5.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR. 
 
5.1.- COMÚN A TODAS LAS SOLICITUDES 
 

A) Justificante de orfandad o incapacidad permanente total para la profesión 
habitual del padre o madre. 

 
B) Justificante expedido por la Asociación de Padres de estar al corriente de las 

cuotas de asociado, del año en curso, y anteriores. No siendo admisible el 
pago de las cuotas con carácter retroactivo. 

 
C) Justificante expedido por la Agencia Tributaria con la base imponible del 

Impuesto de renta de las Personas Físicas (I.R.P.F.) de todos los miembros 
computables de la familia que tengan ingresos en el último ejercicio. 

 
D) Declaración jurada del padre, madre o tutor, en la que se manifieste el nombre 

y apellidos de los miembros de la unidad familiar, así como la fecha de 
nacimiento. Junto con el compromiso a devolver el importe satisfecho si 
finalmente el Ministerio de Educación y Ciencia denegase la ayuda, o reintegrar 
el importe concedido en caso contrario. 

 
E) Justificante expedido por el colegio, con las calificaciones obtenidas el último 

curso. 
 
 
5.2.- PARA AYUDAS QUE CONTEMPLE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIA 
 

A) Fotocopia compulsada (por el colegio) de la solicitud de ayuda presentada al 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

 
 
6.- SELECCIÓN DE SOLICITUDES 
 
6.1.- REQUISITOS 
 
Serán seleccionadas las solicitudes que cumplan los siguientes requisitos: 
 

A) Situación familiar. De acuerdo con artículo VII,  apartado g) de los estatutos de 
la Asociación: 

o Huérfano de padre o madre 
o  Padre o madre con incapacidad permanente total para la profesión 

habitual 
 
 
 

B) Asociación de padres.  
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1. Estar al corriente de las cuotas de asociado, del año en curso, y desde 

que esté matriculado en el colegio cualquiera de los hermanos, a partir 
del curso 2006/07.  

2. Pertenecer a la Asociación desde la incorporación al colegio del alumno 
o cualquiera de sus hermanos, a partir del curso 2006/07. 

 
C) Situación económica. Se aplicarán los baremos que estipule el Ministerio de 

Educación y Ciencia para la concesión de becas. 
 

D) Situación académica. Las calificaciones del curso anterior: 
 
1. Deben tener todas las asignaturas del curso completo aprobadas. 
 
2. Caso de existir la ayuda del Ministerio de Educación y Ciencia para 

dicho curso, deberá solicitarla paralelamente, debiendo presentar 
fotocopia compulsada de solicitud debidamente formalizada y registrada 
para su tramitación en el Ministerio. 

 
 
7.- LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 
Una vez realizado el procedimiento de selección, se publicarán las listas de admitidos 
y excluidos, que se expondrán en los tablones de la Asociación. 
 
Los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de 10 días, contados a partir del 
siguiente al de la exposición de las mismas, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. Si no lo hiciesen se les tendrá por desistidos de su solicitud. 
 
 
8.- PUBLICACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS 
 
En los tablones de la Asociación se expondrán durante los 15 días siguientes a su 
aprobación las ayudas concedidas y exclusiones definitivas. 

 
 

9.- BECAS SOLICITADAS PARALELAMENTE AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIA. 
 
Nada más comunique el Ministerio la concesión o denegación de la ayuda, el 
solicitante ha de comunicarlo a la Asociación, entregando fotocopia compulsada de la 
resolución. 
 
Caso de concesión, el beneficiario habrá de retornar a la Asociación el importe de la 
beca concedida por el Ministerio. 
 
Caso de denegación, se procederá a la denegación de la ayuda, y el beneficiario 
deberá retornar el importe satisfecho por la Asociación hasta la fecha.  
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10.- BECAS UNIVERSITARIAS 
 
C.H. CEU 

CONCAPA-Comunidad Valenciana (Confederación de Padres de Alumnos) a la que 
pertenece nuestra asociación, tiene firmado un Convenio Marco de colaboración 
cultural, educativa y científica con la Universidad Cardenal Herrera-CEU, fruto del cual 
se conceden 50 becas de estudio, para cursar el primer año, en cualquier titulación, 
de forma gratuita, en dicha Universidad, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

1º.- Que los alumnos solicitantes sean hijos de familias pertenecientes a las 
APAS asociadas a CONCAPA-CV. 

 2º.- Que acrediten tener de nota media sobresaliente o matrícula de honor 
en el conjunto de asignaturas de los dos cursos de Bachillerato. 

 3º.- Para el mantenimiento de la gratuidad la Universidad Cardenal Herrera-
CEU, exigirá que los alumnos que se matriculen al menos de 60 créditos y 
obtengan  nota media de 8 o superior. De esta manera irán teniendo la 
matrícula gratuita del curso siguiente.  

 4º.- En el caso de que los alumnos beneficiarios de las becas no alcanzaran la 
nota media exigida para el mantenimiento de la gratuidad, podrán concurrir a 
los distintos tipos de becas y premios que convoque la Universidad Cardenal 
Herrera-CEU. 

 5º.- Los alumnos de Colegios cuyas APAS sean miembros de CONCAPA-CV, 
tendrán garantizada la admisión habitual en la Universidad Cardenal Herrera-
CEU, siempre que soliciten el ingreso antes del 31 de mayo del año 
correspondiente, y, en el momento de la matrícula, reúnan los requisitos 
legales. 
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Anexo I.- SOLICITUD 
 

AYUDAS PARA ESTUDIOS 
DATOS DEL ALUMNO 

APELLIDOS: 
NOMBRE: 
CURSO: 
 
DIRECCIÓN:                                                                                         
LOCALIDAD: 
PROVINCIA:                                                                        CÓDIGO POSTAL: 

DATOS PADRE, MADRE O TUTOR 
APELLIDOS: 
NOMBRE: 
N.I.F.: 
TELÉFONO: 
MÓVIL: 
E_MAIL: 
 
APELLIDOS: 
NOMBRE: 
N.I.F.: 
TELÉFONO: 
MÓVIL: 
E_MAIL: 
 
 
 
Como Padre, Madre o Tutor (táchese lo que no proceda) declaro bajo mi 
responsabilidad que todos los datos cumplimentados en esta solicitud son 
ciertos. Y autorizo a la Asociación Católica de Padres de Alumnos del Colegio 
Santísima Trinidad de Valencia, y al Colegio Santísima Trinidad de Valencia, a efectos 
de gestión de las ayudas, el uso y tratamiento automatizado de los datos que se 
recogen en esta solicitud (Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de protección de 
Datos de Carácter Personal). 
 
   
En __________________________, a _____ de ________________ de _____ 
 
 
  
  Fdo.: ___________________________________________ 
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Anexo II. DECLARACIÓN JURADA 
 
D/Dª___________________________________________________________  

(Padre, Madre o Tutor) 
 
N.I.F.____________ 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que los miembros de mi unidad familiar que conviven conmigo son: 
 

Parentesco Nombre y apellidos Fecha de 
Nacimiento

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 
Y que los miembros de la unidad familiar que han percibido ingresos en el último ejercicio (si 
los hubiera) son: 
 

Nombre y apellidos 
 
 
 
 
 
Y me comprometo, a solicitar ayuda del Ministerio de Educación y Ciencia, y a retornar a la 
Asociación Católica de Padres de Alumnos del Colegio Santísima Trinidad de Valencia, y al 
Colegio Santísima Trinidad de Valencia el importe de la beca concedida por el Ministerio si la 
hubiere, o  a retornar el importe satisfecho por dicha Asociación hasta la fecha si le fuere 
denegada. 
 
En __________________________, a _____ de ________________ de ______ 
 
 
  
  Fdo.: ___________________________________________ 


